
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00366-00 
Demandante: Camilo Castañeda Castro   
Demandado: Auto Luis Cárdenas SAS 

 

Dani 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020, Al Despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 30 de octubre de 2020, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se radicó bajo el 
No 2020-00366. Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de la apoderada de la parte demandante, 
no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogada Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DORIS AMAYA VERA con c.c. 35.321.157 y T.P. 121.599 del C.S de 
la J., como APODERADA de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
CAMILO CASTAÑEDA CASTRO, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 
del C.P.T. y S.S, pues se debe tener en cuenta que: 
 

1. Los hechos enlistados en los numerales 7, 8 y 9 de la demanda contienen más de una situación fáctica, aspecto 
que va en contravía de lo normado en el numeral 7° del artículo 25, del C.P.T. y S.S. 
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda SO PENA DE RECHAZARLA, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito la demanda, en 
atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se correrá traslado ÚNICAMENTE DE 
LA SUBSANACIÓN. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad procesal para 
reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpGsi5oHc2FFl2tG9xRFS38B1L_OZB8jkbmf
d3YEfTaR7Q?e=sRFgfE 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a1e7dac3726feeac08dfd5431fffe9f7c33f48edc3fe3c601603d26e10441a7e 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:46 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00364-00 
Demandante: Alonso Rodríguez Martinez 
Demandado: Áreas Civiles y Construcciones LTDA 
 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del día 29 de octubre de 2020 a través 
de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2020-00364, por lo que se encuentra pendiente por 
resolver la admisión de la demanda.  
. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por ALONSO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ con C.C. No. 79.925.114 contra AREAS 

CIVILES Y CONSTRUCCIONES LTDA., como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de 
que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este auto, corrija las falencias señaladas en relación con los 
anexos de la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del C.P.T. y de la S.S, en los siguientes 
términos: 
 
1. Una vez verificado el expediente, se observa que el certificado de existencia y representación legal 

del demandado, enlistado en el numeral 2 del acápite de anexos no corresponde con la identidad 
del demandado, razón por la cual se solicita su correcta incorporación, de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se 
ORDENA a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo 
cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 

posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00364-00 
Demandante: Alonso Rodríguez Martinez 
Demandado: Áreas Civiles y Construcciones LTDA 
 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en 
virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró 
exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej--
HrrCPYpGtgu6KW0Z9R0BzzEkmzTfCWVP1_B4Hamm2w?e=upLxhG 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a31682716549fe891530bd6bfb2235b71330f0628e97dc3b8211125ef63b7d76 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:43 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 131 del 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00363-00 
Demandante: Sergio Mauricio Salazar Castro 
Demandado: Dico Telecomunicaciones SA 

 

Dani 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020, Al Despacho informando que 
el presente proceso correspondió por reparto del día 29 de octubre de 2020, el cual llegó proveniente 
de la Oficina Judicial y se radicó bajo el No 2020-00363. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte 
demandante para que allegue el poder conferido en debida forma. 
 

Lo anterior, dado que el despacho observa que el poder otorgado a los apoderados es insuficiente, 
teniendo en cuenta que, si bien confiere poder especial a los apoderados, lo cierto es que no indica en 
contra de quien se dirige el proceso de la referencia, por lo que no se tiene certeza si los apoderados 
se encuentran facultados para demandar a “Dico Telecomunicaciones SA”.   
 
Al respecto, se recuerda que de conformidad con lo normado en el artículo 74 del Código General del 
Proceso en el poder especial deben estar determinados y claramente identificados, los asuntos para 
los cuales el apoderado queda facultado. 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 
enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EocD7skT7L9KvcDX4S
Bjhi4B6oKN9nV1JQOzDPv1_uHyQw?e=5ryAmE 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 59b32c0a00f440e8fe8b5111c3c7984442642f7a516b7bd1b459d00084d61e15 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:41 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00362-00 
Demandante: Humberto de Jesús Molina Hoyos 
Demandado: Colpensiones 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020. Al Despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 29 de octubre de 2020, el cual llegó proveniente de la Oficina 
Judicial y se radicó bajo el No 2020-00362. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
HUMBERTO DE JESÚS MOLINA HOYOS con C.C. No. 6.437.623 contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de 
que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia.  
 
TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo del 
demandante.  
 
CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las entidades antes 
mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SEXTO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y hora de 
audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En3KJGn26I5FoOMtQU_qXcgBgdm-
Iz0YO1zJUm5Pxj_AVA?e=vNuNoG  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
OCTAVO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7ddf065cd27f1aa2628c612b8a3069ea4bb422160a1395db97dc854dfe2f3859 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:39 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00361-00 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
Demandado: Colpensiones y Salud Total EPS 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020. Al Despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 23 de octubre de 2020, el cual llegó proveniente de la Oficina 
Judicial y se radicó bajo el No 2020-00361. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LUIS ALEJANDRO CUELLAR SANCHEZ con C.C. 
No. 1.110.502.258 y T.P No. 281.254 del C.S. de la J, como apoderado de UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, de conformidad con el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS, 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo de  SUSANA 

MARIA MAZUERA REDONDO con C.C. No. 32.793.044. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a SALUD TOTAL EPS. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin 
de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 
la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00361-00 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
Demandado: Colpensiones y Salud Total EPS 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
 
OCTAVO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y hora 
de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiRI0yQak2BGl1psSSZ1xu0BbHCas6mp
ooVuQlVB8aoa9g?e=8HzIPa 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a009b67bb4964f0384a7ef975d82c06f002d82b71c8127950c0d982f3a17a238 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:37 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00360-00 
Demandante: Jovino Quintero González  
Demandado: Acabados Y Granitos Egoz SAS 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 27 de octubre de 2020, el cual llegó 
proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00360. Sírvase proveer.  

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía.  
 
Lo anterior en atención a que, al cuantificar las pretensiones de la demanda estas ascienden a la suma 
de $19.700.000, suma superior a los 20 salarios mínimos legales vigentes sobre los cuales este despacho 
tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S. 
 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre 
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euq3r4hr6QlAhzS8PGXh
ewABw7CtxDn6nZsxyLR4dHgDQw?e=50SftV 
 
CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f1379b0a5e4d7596a685a0813e415d237e807ad5932006db4d932d9efe0ea897 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:35 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00359-00 
Demandante: Pedro Pablo León Gómez 
Demandado: Inhere S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del día 27 de octubre de 2020 a través de 
la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2020-00359, por lo que se encuentra pendiente por resolver la 
admisión de la demanda.  Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de la 
apoderada de la parte demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer 
como abogado. Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a RUTH MARY TAVERA GONZÁLEZ con C.C. 
No. 52.291.258 y T.P No. 342.070 del C.S. de la J, como apoderada de PEDRO PABLO LEÓN GÓMEZ, 
de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por PEDRO PABLO LEÓN GÓMEZ con C.C. No. 80.110.150 contra INHERE S.A.S., como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA 
a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar 
por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 

posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00359-00 
Demandante: Pedro Pablo León Gómez 
Demandado: Inhere S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EofKdsK9x9FMiqFy68VK
wYwBOpfarjzszZ00bn6D76esBA?e=eq2Rog  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6985686367fd663f7328d2ff905c754fd404ef27321e5b9b6b8a60bbac32702e 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:32 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00358-00 
Demandante: Doris Vilma Martínez Sierra 
Demandado: Luis Hernando Alba Forero 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 27 de octubre de 2020, el cual llegó 
proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00358.  

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía.  
 
Lo anterior en atención a que, al cuantificar las pretensiones de la demanda estas ascienden a la suma 
de $37.666.467, suma superior a los 20 salarios mínimos legales vigentes sobre los cuales este despacho 
tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S. 
 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre 
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EprIBPjIv2ZCvJSSf2qoLF
EBi25p8_1_-nJY4F5FhJRADQ?e=abaFiE 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 93b75b0edc94afb151522314f3654a27df0d8365f77a7853eeeee660c01c973f 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:29 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00357-00 
Demandante: Henry Andres Rosales Mantagut  
Demandado: Universidad Incca de Colombia 

 

 
Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020, Al Despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 27 de octubre de 2020, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial 
y se radicó bajo el No 2020-00357. Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del 
apoderado de la parte demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a CARLOS JAVIER NÚÑEZ LÓPEZ con c.c. 1.065.631.331 y 
T.P. 284.423 del C.S de la J., como APODERADO JUDICIAL de la parte demandante, de conformidad con el 
poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida 
por HENRY ANDRES ROSALES MANTAGUT, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de 
que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S, pues se debe tener en cuenta que: 
 

1. Los hechos enlistados en los numerales 1, 2 y 3 de la demanda contienen más de una situación fáctica, 
aspecto que va en contravía de lo normado en el numeral 7° del artículo 25, del C.P.T. y S.S. 
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda SO PENA DE RECHAZARLA, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 

CUARTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito la 

demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se correrá 
traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad procesal 
para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkCxccAQMj9Bj3jtXc6916sBccav
MORNYHbpivzRvtSjvw?e=1wEjBQ 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 88c140c627679e55a8631db3013921b41a277fb6fe7e6429bc702dada7483177 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:28 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00356-00 
Demandante: Héctor Hugo Briceño Paéz 
Demandado: Automechanic solution Ltda. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del día 26 de octubre de 2020 a través de 
la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2020-00356, por lo que se encuentra pendiente por resolver la 
admisión de la demanda.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de la apoderada de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a STELLA SOFÍA VARGAS ESTRDA con C.C. No. 
1.019.101.873 y T.P No. 289.105 del C.S. de la J, como apoderada de HÉCTOR HUGO BRICEÑO PAÉZ, 
de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por HÉCTOR HUGO BRICEÑO PAÉZ con C.C. No. 79.421.953 contra AUTOMECHANIC 

SOLUTION LTDA., como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 
del C.P.T. y S.S.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA 
a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar 
por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 

posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00356-00 
Demandante: Héctor Hugo Briceño Paéz 
Demandado: Automechanic solution Ltda. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmKp4dGCfpJJrcRGh22o
R9QBvem0i7FMBy7mrhyjeGVt2A?e=URWbXi  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ee636d1c4d699ccb120433e6813fa7f4d4afad40cc373078fb3fb3a11678487d 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:25 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00269-00 
Demandante: Luis Eduardo Fonseca Vanegas  
Demandado: Sevin Ltda. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020. Al despacho informando que el 
apoderado de la parte demandante solicitó la corrección de su número de cédula del auto que antecede. Sírvase 
proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 21 de octubre de 2020, en atención a que en auto 
inmediatamente anterior se indicó, un número de cédula que no corresponde con la cédula del apoderado de la 
parte demandante. En consecuencia, se corrige en los siguientes términos: 
el cual quedará así: 
 
ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por LUIS EDUARDO 

FONSECA VANEGAS con C.C. 80.829.584 contra SEVIN LTDA, como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
SEGUNDO: En los demás mantener incólume la decisión adoptada el 21 de octubre de 2020. 

 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eob4fbzGvjFMogbMXtBaaBsBbpAsR
Big2w3GP_xWQLTUyw?e=hqrWnB  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 610fd7600b3f25ce3f2f1a625016f639f02ac511db4165f6fd749b671adf2e58 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:17 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00253-00 
Demandante: María Amalia Rojas Rojas 
Demandado: Pedro Antonio Gómez Zipa 

 

MDC   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2020, en la fecha al Despacho de la Señora  Juez el 
proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del término 
concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida 
por MARÍA AMALIA ROJAS ROJAS con C.C. No. 39.684.317 en contra de  PEDRO ANTONIO 

GÓMEZ ZIPA con C.C. No. 3.010.234, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA 
a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar 
por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la 
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes 
requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqFIZ37pbrJBiFqgcN6VH0U
BUroVPgnZUCLuFnFKkRWMiA?e=nmsA5M 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00253-00 
Demandante: María Amalia Rojas Rojas 
Demandado: Pedro Antonio Gómez Zipa 

 

MDC   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d76f504484e76916b1a61e89bc283007dd6d327da2368a0ba6db1d3175c2813d 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:14 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 131 del 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00243-00 
Demandante: Sandra Liliana Castillo Linares 
Demandado: Clínica Los Nogales S.A.S. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. Al despacho informando que la 
parte demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 
de 2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el 
entendido que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la 
confirmación de lectura de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene 
conocimiento del presente asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda.  
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la 
parte demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al 
alcance para lograr este objetivo. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por 
una de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00243-00 
Demandante: Sandra Liliana Castillo Linares 
Demandado: Clínica Los Nogales S.A.S. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 
recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erp_aJJ0U6RLvyuVJYGR
N44Bl023nQcmrifxCvEDP9e9mQ?e=hUSW1L 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b4812885236370cdff1b6487ebe85ab9d51862ea8a234e9222c4f7e551ae6e9f 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:13 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00239-00 
Demandante: Gustav Adolfo Cardozo Sarmiento 
Demandado: Distribuidora Procalzado S.A.S. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Así mismo, que la 
parte demandada compareció solicitando reconocimiento de personería para actuar dentro del presente asunto. 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de la apoderada de la parte demandada, no obra 
en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogada. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada DISTRIBUIDORA PROCALZADO SAS por 
conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a MARLENY GÓMEZ BERNAL con C.C. No. 51.868.453 y T.P. 128.182 del 
C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo NUEVE (09) DE MARZO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la audiencia. 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan 
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se 
proferirá sentencia. 
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a 
la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, 
dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo 
en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsiezSVugthOgCPG6llCmvgBNnanc
sZsscvwBmIosbzDHA?e=7wbhrl 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 068e190f80fcc70c25b7c9c45ebb8da590af683285cf24698a0e8365f7f09b8b 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:11 p.m. 
 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00239-00 
Demandante: Gustav Adolfo Cardozo Sarmiento 
Demandado: Distribuidora Procalzado S.A.S. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00231-00 
Demandante: Argemiro Giraldo Zabala 
Demandado: Deisy Yamile Romero Isaza 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. Al despacho informando que la 
parte demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que la parte demandante remitió la comunicación a la dirección de correo 
deisyamile@gmail.com, sin informar la manera por la cual obtuvo la dirección del presente correo 
electrónico. 
 
De otra parte, no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: 
“el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la 
confirmación de lectura de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene 
conocimiento del presente asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda.  
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la 
parte demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al 
alcance para lograr este objetivo. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por 
una de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:deisyamile@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00231-00 
Demandante: Argemiro Giraldo Zabala 
Demandado: Deisy Yamile Romero Isaza 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmgmMlG
CdudLowM7WBHowssB6Knl18r_J9X-XmRQoUHWHA?e=eShV6T 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b205a15d5eb196d4ab958367045a679ec0d9adaff94e1dd80f7c4e36e95a38ed 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:09 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00111-00 
Demandante: Jenny Catherin García Núñez 
Demandado: Sanitas EPS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Así mismo, que la 
parte demandada compareció solicitando reconocimiento de personería para actuar dentro del presente asunto. 
Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a acceder a la solicitud de la parte demandada, se ordena REQUERIR a MAURICIO 

FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, para que allegue la documental pertinente que lo acredite como apoderado 
de SANITAS EPS.  
  

Lo anterior, dado que si manifiesta allegar el poder conferido por el Dr. GABRIEL ANDRÉS JIMÉNEZ SOTO, lo 
cierto es que el mismo no se encuentra contenido en su solicitud. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkIBCY9Z-
_FCuQ9VmUmB8mAByF5pPnUCu-bH32215Jht0w?e=KcLeyh 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 226615bfd46adcf2e3c637441fd6c74cd7686c4af34282c8bfb0d7f7f4a0c80d 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:07 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00110-00 
Demandante: Elizabeth Ceballos Garzón 
Demandado: Conjunto Residencial Parque Residencial Cedritos P.H. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. Al despacho informando que la 
parte demandante allegó corrección de los números telefónicos relacionados y trámite de notificación 
de los artículos 291 y 292 del CGP. Así mismo, que se recibió correo electrónico por parte del Dr. Juan 

Camilo Valiente Morales quien indicó ser el apoderado de la parte demandada. No obstante, no 
adjunto los anexos que dijo aportar. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a acceder a la solicitud de la parte demandada, se ordena al Dr. JUAN CAMILO 

VALIENTE MORALES, para que allegue la documental pertinente que permita identificar los sujetos 
procesales de la parte demandada que le confirieron poder.  
 
Lo anterior, dado que aunque manifiesta allegar los poderes conferidos, lo cierto es que estos no se 
encuentra contenido en su solicitud. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación de los 
artículos 291 y 292 del CGP en debida forma  
 
Lo anterior dado que no allegó el diligenciamiento del citatorio y aviso en debida forma, pues indica 
que la fecha de la providencia a notificar es del 15 de septiembre de 2020, cuando lo correcto es que es 
del 14 de septiembre de 2020. 
 
Respecto del aviso, se debe indicar que no se tiene certeza de que todas las comunicaciones remitidas 
contengan copia cotejada de la providencia a notificar, pues esta únicamente aparece enviada en la 
notificación dirigida a la demandada Ingrid Díaz Valencia. 
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una 
de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00110-00 
Demandante: Elizabeth Ceballos Garzón 
Demandado: Conjunto Residencial Parque Residencial Cedritos P.H. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnDxRF1QSPFJjY5mA_1-
Bk8BFPPtIZt9MQUHWBgHHfuLow?e=CdrpP9 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 791b49a16a9de01ee2bb5b05a130854912d80b984b2f8ee6b8f394db66530802 

Documento generado en 23/11/2020 07:16:05 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No.1100141050012019-00453-00 
Demandante: Lupe Gutiérrez Parra  
Demandado: Ángela Julieth Domínguez Valenzuela  
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó sustitución de poder en el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ANDRES FELIPE CAPERA SÁNCHEZ con C.C. No. 
1.010.215.026, estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad Jorge Tadeo Lozano como apoderado sustituto 
de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo DIEZ (10) DE MARZO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la audiencia. 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan 
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se 
proferirá sentencia. 
 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhHY7MVgCaZFmpnS8A1WP8IBh_
6oPV6gtDZg4uNyABBxVw?e=hN4FBZ 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c460674c2c40101f5bb8ef547c32b0f39fac2e89462fbc01f863b5ec8bff3357 

Documento generado en 23/11/2020 07:15:56 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00383-00 
Demandante: Claudia Jimena Ortiz Gómez 
Demandado: Serviactiva Soluciones Administrativas SAS – En Liquidación 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. Al despacho informando que la 
parte demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 dirigido a la 
COOPERATIVA SERVIACTIVA, en calidad de Litisconsorte Necesario por pasiva. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 
de 2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el 
entendido que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la 
confirmación de lectura de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene 
conocimiento del presente asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda.  
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la 
parte demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al 
alcance para lograr este objetivo. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por 
una de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00383-00 
Demandante: Claudia Jimena Ortiz Gómez 
Demandado: Serviactiva Soluciones Administrativas SAS – En Liquidación 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 
recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emn0uTO6g8tMkOz7gXa
euzEB8Cx0qRaHewbscvN3yMoRTw?e=OWdoei 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4162eba2252447bba063462a9deebc0981f0ca8625d3b0548ee6f14304556349 

Documento generado en 23/11/2020 07:15:55 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 131 de 24 de noviembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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DESACATO No. 110014105001-2020-00316-00 
Incidentante: Yuly Marcela Varón Herrera 
Incidentado: Agemser Calleja Y Cia Ltda 

Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2020. Al despacho informando que la incidentada 
solicitó el envío del fallo de tutela, dado que no cuenta con el mismo imposibilitando su cumplimiento. Así 
mismo, se informa que una vez revisada la trazabilidad de la notificación del fallo de tutela, se encontró que la 
misma fue notificada el día 23 de octubre de 2020 a las 18:44 p.m., a la dirección de correo electrónico 
leonja.hernandez@gmail.com correspondiente a la parte incidentada, mensaje que fue entregado tal y como 
consta del soporte generado para este destinatario. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, este despacho 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a YALILE CONSUELO VILLAMIL LÓPEZ con C.C. No. 
51.691.084 como representante legal de AGEMSER CALLEJA COMPAÑIA LIMITADA, para que dentro del 
término perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue constancia de haber dado cumplimiento al fallo 

de tutela de fecha 23 de octubre de 2020, por medio del cual se ordenó: 
 

“SEGUNDO: ORDENAR a AGEMSER CALLEJA Y CIA LTDA que en el término perentorio de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación del presente fallo reactive el 
contrato de trabajo de la accionante YULY MARCELA VARÓN HERRERA y la ubique en el cargo que 
venía desempeñando o en uno similar, igual o superior al que tenía al momento de su desvinculación, para 
lo cual deberá tener en cuenta sus actuales condiciones de salud y según el criterio, restricciones o 
recomendaciones que en dado caso llegare a expedir la EPS.  
 
Para materializar esta reactivación, la accionada deberá tomar las medidas necesarias para que la trabajadora 
de inicio a la prestación del servicio, y en el caso de que sea imposible, o ella se niegue se mantendrá 
suspendido el contrato de trabajo en los términos de los artículos 52 y 53 del CST y de la SS.  
 
TERCERO: ORDENAR a la AGEMSER CALLEJA Y CIA LTDA que en el término perentorio de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación del presente fallo, cancele a favor 
de la accionante YULY MARCELA VARÓN HERRERA los aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social desde el 01 de abril de 2020 y hasta que se produzca su reinstalación.” 

 
SEGUNDO: REQUERIR a los miembros de la Junta Directiva de AGEMSER CALLEJA COMPAÑIA 

LIMITADA en su calidad de superior responsable, a fin de que en el término de VEINTICUATRO (24) 

HORAS, alleguen constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 23 de octubre de 2020, 
previamente citado.   
  
TERCERO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al Incidente 
de Desacato como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.  
  
CUARTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de tutela, 
informe esta situación de manera inmediata a este despacho.   
  
QUINTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 
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